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ACCIÓN DE TUTELA 

 
RADICADO:  11001 41 05 011 2022 00372 00  
ACCIONANTE:  GUILLERMO CRUZ MENDIVELSO  
DEMANDADO:  SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
 

S E N T E N C I A 
  
En Bogotá D.C. a los seis (06) días del mes de junio de dos mil veintidós (2022) 
procede este Despacho Judicial a decidir la Acción de Tutela instaurada por 
GUILLERMO CRUZ MENDIVELSO en contra de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE MOVILIDAD en los términos y para los fines concebidos en el escrito de 
solicitud de amparo constitucional obrante en el archivo No. 02 del expediente.  

 
ANTECEDENTES 

 
GUILLERMO CRUZ MENDIVELSO, quien actúa en nombre propio, promovió 
acción de tutela en contra de la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 
para la protección de sus derechos fundamentales de petición y debido proceso. 
En consecuencia, solicita lo siguiente,  
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Como fundamento de su peticion indicó en sisntesis que se permite hacer el 
despacho, que intentó realizar el trapaso de un vehiculo y no pudo porque tien 
unos procesos de los que nunca se enteró, asi mismo que  realizo un apeticion 
ante la secretaria Diustrital de Movilidad, para que le explicaran como 
adelantar5on los procesos en su contra.  
 

 
 

CONTESTACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 
Notificadas en debida forma tanto las entidades accionadas como las vinculadas 
se recibieron las siguientes respuestas para la tutela que aquí se estudia,  
 

 RUNT (Archivo. 06 del expediente)  
 
Manifiesta que el RUNT solo tiene a su cargo esa obligación la validación contra el 
SIMIT, validando en línea y en tiempo real, si la persona natural o jurídica cuenta 
o no con multas o comparendos asociados a su número de identificación.  
 
Por lo que considera que no es el responsable de la supuesta vulneración de los 
derechos fundaménteles reclamados por la accionante, toda vez que se trata de 
un temas exclusivo de las autoridades de tránsito, por lo que finalmente solicita 
que se declare que el RUNT no ha violado los derechos de la accionante.  
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 SIMIT (Archivo 09 del expediente) 
 
Que revisado el estado de cuenta del accionante se encontraron vigentes dos 
anotaciones por comparendos, del cual incorporó un pantallazo  
 

 
 
Que de conformidad a lo solicitado por el accionante en cuanto a la solitud de 
declarar la nulidad de las ordenes de comparendo, alega que no es la tutela el 
mecanismo idóneo para tal fin, porque el accionante tiene a su disposición activar 
la vía gubernativa y las acciones judiciales para hacer valer las razones que está 
argumentando a través de la tutela.  
 
Por otro lado, alega que de conformidad con los articulo 10 y 11 de la ley 769 de 
2002, la naturaleza del SIMIT es administrar el sistema de información sobre 
multas y sanciones de tránsito reportada por los organismos de tránsito por ser 
ellos los que tienen el carácter de autoridades de tránsito y los que a su vez 
emiten los correspondientes actos administrativos.  
 
Finalmente solicita que se declare la improcedencia de la tutela respecto de las 
pretensiones esbozadas por la accionante. 
 

 PERSONERÍA DE BOGOTÁ (Archivo 07) 
 
Argumentó que revisado el sistema de CORDIS y SINPROC, se evidenció que no 
se ha recibido nunca solicitud alguna por parte del accionante u otra autoridad 
judicial o administrativa con relación al trámite de la tutela, y en consecuencia 
alega la falta de legitimación en la causa por pasiva, solicitando además que se 
desvincule del trámite de tutela.  
 

 SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE (Archivo 08), Manifiesta que 
no le constan los hechos esgrimidos por el accionante en los hechos, que los 
hechos y pretensiones de la tutela carecen de fundamentos jurídicos ante esa 
Superintendencia por cuanto, aquella no supervisa los procesos de elaboración de 
trámite de cobros coactivo adelantados de conformidad a lo normado en la Ley 
769 de 2002. Por tanto, alega la falta de legitimación en la causa por pasiva  
 
La secretaría Distrital de Movilidad, durante el termino de traslado permaneció 
silente.  

CONSIDERACIONES 
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Conforme al Artículo 86 de la Constitución Política, encontramos que la acción de 
tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual y 
autónomo, dirigido a facilitar y permitir el control de los actos u omisiones de 
todas las autoridades públicas y excepcionalmente de los particulares cuando 
estos vulneren derechos fundamentales. 
 
Esta acción constitucional puede ser interpuesta por cualquier persona que se 
encuentre en estado de subordinación o indefensión, a fin de obtener la pronta y 
efectiva defensa de los derechos fundamentales cuando ello resulte urgente 
para evitar un perjuicio irremediable, o cuando no exista otro medio de 
defensa judicial. 
 
PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER  
 
Conforme a lo expuesto por la petente en el escrito tutelar, el despacho ha de 
determinar si la acción de tutela es el mecanismo idóneo para resolver la solicitud 
de la parte accionante, encaminada a que se declare que la accionada no notificó 
dentro del trámite contravencional y/o Administrativo al accionante, para así 
ejercer d su derecho a la defensa.  
 
Por otro lado, establecer si hay vulneración al derecho de petición.  
 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA CUANDO EXISTE OTRO 
MECANISMO ADMINISTRATIVO 
 
De manera general, como se ha manifestado en la jurisprudencia, se considera 
que la acción resulta improcedente declarar la revocatoria de la sanción impuesta 
por la autoridad de tránsito correspondiente a la accionante toda vez que para ello  
existen otros medios de defensa, es así, que la H. Corte Constitucional, ha sido 
enfática en señalar la improcedencia de la acción, al respecto la sentencia T- 161 
de 2017, indica: 
 

"(…) En materia de actos administrativos de contenido particular y concreto, la 
jurisprudencia de esta Corporación ha establecido que por regla general la acción 
de tutela no es procedente para controvertir actos administrativos toda 
vez que las discrepancias suscitadas por la aplicación o interpretación de 
los mismos deben ser dirimidas a través de la jurisdicción contenciosa 
administrativa. No obstante, en criterio de la Corte, la aceptación de la 
procedencia excepcional de la acción de tutela contra los actos 
administrativos depende de si el contenido de los mismos implica una 
vulneración evidente de los derechos fundamentales o la amenaza de la 
ocurrencia de un perjuicio irremediable de tal magnitud que obligue la protección 
urgente de los mismos.” (Negrilla fuera del texto)  

 
Lo anterior en relación a que, en materia de tutela, la jurisdicción constitucional 
debe pronunciarse sobre controversias de orden estrictamente constitucional; por 
lo tanto, resultan ajenas disputas de otra índole, las cuales, presentan 
instrumentos procesales propios para su trámite y resolución.  
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Aunado a lo anterior, la acción de tutela se caracteriza por ser un mecanismo 
excepcional y subsidiario que nace para la defensa de los derechos 
fundamentales. No obstante, el artículo 86 de la C.P reza “…esta acción solo 
procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 
judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable…” 
 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA COMO REQUISITO DE 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA  
 
La H. Corte Constitucional se pronuncia respecto del tema de la legitimación en la 
causa por activa, mediante sentencia T-511 de 2017, en la que dispuso:  

 
“El inciso primero del artículo 86 Constitucional consagra el derecho que tiene toda 
persona de reclamar ante los jueces, por sí misma o por quien actúe a su 
nombre, la protección inmediata de sus derechos fundamentales cuando 
estos resulten amenazados o vulnerados, mediante un procedimiento 
preferente y sumario. Igualmente, el artículo 10º del Decreto 2591 de 1991 
establece que toda persona vulnerada o amenazada en uno de sus 
derechos fundamentales podrá ejercer la acción descrita por sí mismo o por 
representante, o a través de un agente oficioso cuando el titular de los derechos 
vulnerados o amenazados no esté en condiciones de promover su propia defensa. 
5.  Desde sus inicios, particularmente en la sentencia T-416 de 1997[24], la 
Corte Constitucional estableció que la legitimación en la causa por activa constituye 
un presupuesto de la sentencia de fondo, en la medida en que se analiza la 
calidad subjetiva de las partes respecto del interés sustancial que se discute en el 
proceso de tutela.  
Más adelante, la sentencia T-086 de 2010[25], reiteró lo siguiente con respecto 
a la legitimación en la causa por activa como requisito de procedencia de la acción 
de tutela: 
“Esta exigencia significa que el derecho para cuya protección se interpone 
la acción sea un derecho fundamental propio del demandante y no de otra 
persona. Lo anterior no se opone a que la defensa de los derechos fundamentales 
no pueda lograrse a través de representante legal, apoderado judicial o aun de 
agente oficioso”. (Negrilla fuera del texto original). 
Asimismo, en la sentencia T-176 de 2011[26], este Tribunal indicó que la 
legitimación en la causa por activa constituye una garantía de que la persona que 
presenta la acción de tutela tenga un interés directo y particular respecto del 
amparo que se solicita al juez constitucional, de tal forma que fácilmente el 
fallador pueda establecer que el derecho fundamental reclamado es 
propio del demandante. 
En el mismo sentido se pronunció la Corte en la sentencia T-435 de 2016[27], al 
establecer que se encuentra legitimado por activa quien promueva una acción de 
tutela siempre que se presenten las siguientes condiciones: (i) que la persona actúe 
a nombre propio, a través de representante legal, por medio de apoderado judicial 
o mediante agente oficioso; y (ii) procure la protección inmediata de sus 
derechos constitucionales fundamentales. 
Adicionalmente, en la sentencia SU-454 de 2016[28], esta Corporación reiteró 
que el estudio de la legitimación en la causa de las partes es un deber de los jueces 
y constituye un presupuesto procesal de la demanda” 

 
DEL CASO CONCRETO 
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GUILLERMO CRUZ MENDIVELSO, solicitó se ordene a través del mecanismo 
de tutela declarar que la accionada vulnero el derecho al debido proceso que se 
asiste dentro del trámite contravencional y / o administrativo adelantado en su 
contra y por los cuales tiene reportados los comparendos Nos. 
11001000000027618071 y 11001000000025298633. Sin embargo el 
accionante no aportó una prueba siquiera sumaria que permitiera determinar que 
previo a la radicación del trámite de tutela agotó o activo el mecanismo idóneo 
ante la accionada para dirimir su problema respecto de los  comparendos que 
tiene cargados en la plataforma SIMIT y  por los cuales no ha podido según su 
dicho realizar el trámite de traspaso de un  vehículo.  
 
Ahora bien  a pesar de que la accionada no contestó, es necesario  indicar que el 
accionante tampoco esta aportando una prueba si quiera sumarias que permita 
determinar que en efecto la encartada le esta conculcando su derecho al debido 
proceso, máxime porque ni siquiera está alegando ser el infractor o no de los 
comparendos,  no está demostrando cuál es la  dirección que  tenía registrada en 
el RUNT para el momento de las notificaciones, ni tampoco está demostrando a 
que  dirección se le  notifico.  
 
Ahora bien en cuta al  derecho de petición, se observa que el acciónate carece de  
falta de legitimación en la causa por  activa porque el derecho de petición que 
está aportando se encuentra emitido por dos (2) partes a saber, no solo por el 
accionante, tal como se observa en el pantallazo que se adjunta, y en todo caso, 
se encuentra dentro de las pruebas allegadas por el gestor judicial la contestación 
al mismo, entonces  de la lectura de las pretensiones y hechos de la tutela no es 
posible determinar  tampoco que fue lo que se le contestó. Ahora bien si en 
gracias de discusión el despacho accediera a  amparar el derecho de petición 
respecto del accionante, tampoco se encuentra acreditado el requisito de 
inmediatez porque el derecho de petición se radico el 17 de septiembre de 2020, 
decir hace ya más de dos años atrás.   
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Así las cosas se concluye que no es en sede de tutela en donde se puede definir lo 
pretendido por el gestor de la tutela; pues cada una de las circunstancias que 
regula la ley debe ser objeto de prueba y contradicción en sede judicial ante la 
jurisdicción que corresponda; pues de aceptarse lo pretendido por la activa, sería 
hacer nugatorias las medidas administrativas y jurisdiccionales establecidas 
previamente por el legislador.   
 
Es así como, la Corte Constitucional mediante sentencia T-030 de 2015 ha 
concluido que por regla general la acción constitucional de tutela es 
improcedente como mecanismo principal para la protección de derechos 
fundamentales que resulten amenazados o vulnerados con ocasión de 
las decisiones proferidas por autoridades administrativas, toda vez que: 
“(…) la jurisprudencia de la Corte ha sido enfática en la necesidad de que el juez 
de tutela someta los asuntos que llegan a su conocimiento a la estricta 
observancia del carácter subsidiario y residual de la acción. En este sentido, el 
carácter supletorio del mecanismo de tutela conduce a que solo tenga lugar 
cuando dentro de los diversos medios que pueda tener el actor no existe alguno 
que sea idóneo para proteger objetivamente el derecho que se alegue vulnerado o 
amenazado[2].”  
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Se recuerda a la activa que la carga mínima exigida es la de probar, si quiera de 
manera sumaria, que se encuentra en una situación de vulnerabilidad, además, de 
expresar las razones por las cuales el procedimiento establecido para la 
prosperidad de lo pretendido, es ineficaz para la protección de los derechos que la 
activa invoca como trasgredidos en el escrito tutelar; máxime cuando, el 
mecanismo de control principal es el medio de control con el que cuenta la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, resulta forzoso 
concluir la improcedencia de este mecanismo constitucional para ordenar a la 
pasiva declarar la revocatoria de una sanción por el comparendo impuesto.  
 

DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta por 
GUILLERMO CRUZ MENDIVELSO en contra de la SECRETARIA DISTRITAL 
DE MOVILIDAD de conformidad con la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: DESVINCULAR de la presente acción de tutela a SIMIT, RUNT, 
PERSONERIA DISTRITAL DE BOGOTÁ, VEEDURIA DE MOVILIDAD 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, PERSONERIA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD. 
 
TERCERO: NOTIFICAR por el medio más eficaz tanto a la parte accionante 
como a la accionada del resultado de la presente providencia. 
 
CUARTO: Si no fuere impugnado el presente fallo oportunamente, esto es, 
dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, se remitirá a la H. Corte 
Constitucional en los términos del artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. En caso 
contrario se enviará a la Oficina Judicial - Reparto de los Juzgados Laborales del 
Circuito de esta ciudad, en los términos del artículo 32 ibídem. 
 
 
 

CÚMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

Viviana Licedt Quiroga Gutierrez 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 11 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Jhonatan Javier Chavarro Tello 
Secretario 
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